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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día veintisiete de diciembre de dos mil siete.


Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 19 y 26 de noviembre y 4 de diciembre de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Garay Moreno, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Oficinas y almacén de lubricantes, aceites minerales, líquidos petrolíferos, urea y GLP envasado”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 161.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la prestación del servicio de recogida de residuos en “punto limpio” de la Ciudad de Cuenca a favor de la empresa “Mobiliario Ecológico, S.L.”, en la cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000 €) I.V.A. y demás gastos incluidos. 

B).- Adjudicar la prestación del servicio de limpieza de colegios públicos y otras dependencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a favor de la empresa “Limpiezas Gredos, S.A.”, en la cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO TRECE EUROS CON UN CÉNTIMO/AÑO (743.113,01 €/año) I.V.A. y demás gastos incluidos. 

C).- Aprobar la certificación final de la obra de “Rehabilitación de espacios públicos en la Calle Hospitalillo. Barrio de San Antón. Cuenca”, por importe de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINA Y UN EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (18.431,26 €), para proceder a su abono a la Empresa “Viales y Obras Públicas, S.A., adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Urbanización Calle Tiradores Bajos A, de Cuenca”, por importe de SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (7.845,39 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicataria de la obra.
E).- Aprobar la factura nº 3/2007 por el tratamiento en planta de los residuos sólidos urbanos procedentes de la ciudad de Cuenca (julio-septiembre 2007)”, por importe de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (146.595,240 €), para proceder a su abono al Consorcio Provincial de Medio Ambiente.
F).- Aprobar la factura nº 3/2007 por el tratamiento en planta de los residuos sólidos urbanos procedentes de las núcleos del municipio de Cuenca (julio-septiembre 2007)”, por importe de TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.738,67 €), para proceder a su abono al Consorcio Provincial de Medio Ambiente.
G).- Aprobar la aportación municipal, según Convenio, para la ejecución de actuaciones de protección y regeneración del entrono natural cofinanciadas con fondos FEDER (a 31 de octubre de 2007), por importe de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (51.756,87 €), para proceder a su abono a la Confederación Hidrográfica del Júcar.
 4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Rehabilitación y acondicionamiento medioambiental en varias zonas de la ciudad de Cuenca”, por importe de VEINTIOCHO MIL TREINTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (28.037,76 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM, adjudicatario de la obra.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la ampliación de contrato firmado con la empresa COTESA por un total de 31.958,00 €, con cargo al presupuesto de la Actuación 3.3. (626.03), para lo que existe consignación presupuestaria nº 220070019319, de fecha 19 de diciembre de 2007. 

B).- Aprobar la prorroga hasta el 31 de diciembre de 2008 del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y el Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Castilla La Mancha (Campus de Cuenca) para la realización de un proyecto de desarrollo de servicios avanzados de información territorial.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla La Mancha (Campus de Cuenca) para el desarrollo de actuaciones en el marco del Proyecto: Avanza Local Cuenca. Conocimiento y Difusión de herramientas TIC en el Ámbito Local”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para el Patrocinio de un Seminario, para lo que existe consignación presupuestaria. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

6º.- HACIENDA.

A).- Aprobar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Rosa María Torrecilla López, en representación de Groupama, por los daños ocasionados por una señal de tráfico en mal estado, en el vehículo de D. Alberto Pérez Ruiz, por quedar demostrada una relación causa-efecto entre el mal funcionamiento de los Servicios Públicos y el daño causado.

B).- Aprobar la reclamación patrimonial formulada por Seguros Santa Lucía, por los daños sufridos en el nº 9 de la Calle de Santa Ana, como consecuencia de una rotura de la Red General de Aguas, por quedar demostrada una relación causa-efecto entre el mal funcionamiento de los Servicios Públicos y el daño causado.

C).- Aprobar la solicitud de fraccionamiento de pago presentada por Dª María del Mar Alcocer Bayo y Hermana en cuatro plazos trimestrales.

D).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. Regino Gómez Sánchez, como consecuencia de los daños sufridos en la vivienda nº 6 de la Calle Belén D, por no quedar demostrada una relación causa-efecto entre el mal funcionamiento de los Servicios Públicos y el daño causado.
E).- Darse por enterada del error aritmético de la Ordenanza Fiscal nº 43, que se recoge en el Informe de la Jefa del Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.

F).- Conceder un anticipo de Tesorería al Instituto Municipal de Deportes por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
G).- Solicitar la subvención suficiente, para la contratación de trabajadores en el Marco del Plan Integrado de Empleo 2008.

H).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2008, así como sus bases de ejecución. 
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2008. 
TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato De Promoción Económica para el ejercicio de 2008. 
CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2008.

QUINTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2008. 
SEXTO.-  Aprobar el Proyecto y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2008 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SÉPTIMO.- Aprobar el Proyecto y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobar el Proyecto y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

NOVENO- De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004 el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad ACCEM para la gestión del Proyecto de Acompañamiento e Intermediación para el Acceso a la Vivienda de la Población Inmigrante para el año 2008. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad UTOPIA para la gestión del Proyecto de Normalización enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, Año 2008. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja  Española de Cuenca para la Gestión del proyecto sensibilización y trabajo con el entorno enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO para la Gestión del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI), año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas  Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Acogida Integral para personas transeúntes y colectivas sin techo año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

F) PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Inserción La Calle de Cuenca para la Gestión del Proyecto de Inserción Socio-Laboral “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

G) PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca. Para la Gestión del proyecto de habilidades Socio-Laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

H) PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y SASTIPEN TA LI para la Gestión del Proyecto de Integración de Menores Para la Integración de Menores en el Sistema Educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

I) PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO (en Castilla-La Mancha) para la Gestión del Proyecto de Orientación y Seguimiento de la Empleabilidad de Niveles de Intervención III y IV del Itinerario de Inserción del PLIS, enmarcado dentro del Plan de Integración Social, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Modificar la declaración de situación administrativa de excedencia por cuidado de familiares de Dª Cristina Marín Ruiz.

B).- Desestimar el recurso de Alzada interpuesto por Dª. Cristina María Martínez Pinar, contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo de cinco plazas de Policía Local.

Dejar sobre la Mesa para su estudio el recurso de Alzada interpuesto por D. Antonio Recuento González contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo de cinco plazas de Policía Local.

C).-  PRIMERO.- Eliminar del Anexo II/A el puesto con número de identificación 1, denominado Encargado de Aguas.

SEGUNDO.- Eliminar del Anexo II/A el puesto con número de identificación 36, Inspector de Tributos.

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, ampliar el plazo de presentación de solicitudes por quince días hábiles a contar desde el día siguiente, incluido, al de la publicación de esta corrección en el Boletín Oficial de la Provincia.

9º.- PATRIMONIO.

A).-  Dejar la cesión del aprovechamiento cinegético de los montes de U.P. números 117 y 120, formulada por su actual adjudicatario, D. José Luis Rodríguez Vizcaíno, a favor de “Construcciones Residencial Costeras Valmar, S.L., sobre la mesa pendiente de ampliación de estudio.

10º.- FAMILIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a través de la Concejalía de Familia, y el Instituto de Política Familiar, para la realización del estudio “Evolución de la Familia en Cuenca 2007”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Pública de Cultura “Ciudad de Cuenca”, para la organización de la II Semana Internacional de Cine “Mujeres en Dirección”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  EL CONCEJAL SECRETARIO,
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